
DON JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Secretario General del Ayuntamiento de Olivares
(Sevilla).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de fecha  nueve de abril de 2018,
celebrada en sesión extraordinaria, entre otros adoptó el acuerdo siguiente:

PUNTO  DECIMO  TERCERO:   APROBAR  LA  NECESIDAD  Y  LA  PROPUESTA  DE
CONVOCATORIA DE  PLAZAS  PARA COBERTURA DE  NECESIDADES  URGENTES  E
INAPLAZABLES DE PERSONAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES.

Teniendo en cuenta  las Bases Generales de los procesos selectivos para cobertura de necesidades
urgentes e inaplazables de personal temporal aprobadas en Junta de Gobierno Local de fecha 2 de
febrero de 2018, en su punto 6º y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 54 de fecha 7
de marzo de 2018.

Considerando, la existencia de crédito presupuestario procedente de las bajas médicas de personal
empleado municipal,  que se vienen sucediendo desde el  1  de enero de 2018,  y que afectan al
Capítulo  I  de  gastos  de  personal,  concretamente  en  la  partida  de  personal  laboral  temporal:
920.00.13101.

Teniendo en cuenta las necesidades manifestadas por las Delegadas y Delegados de las diferentes
áreas municipales, para cada uno de los servicios públicos que presta este Ayuntamiento, se propone
las  siguientes  ocupaciones,  con las  funciones  a  desempeñar,  así  como la  duración  del  periodo
previsto para su contratación, y el número de personas a contratar:

OCUPACIÓN FUNCIONES A  DESEMPEÑAR DURACIÓN
Nº de

personas

AUXILIAR DE
ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA 

Actuaciones de carácter  personal (higiene
personal, alimentación, movilidad y

cuidados especiales), doméstico
(relacionadas con la alimentación, con el

vestido y el mantenimiento de la vivienda) y
sociocomunitaria (tareas que ayudan en la

vida familiar y social), a personas
dependientes

8 MESES 1

LIMPIADOR/A Limpieza de edificios municipales 3 MESES 2
MONITOR/A Y/O

ANIMADOR/A
DEPORTIVO/A

Los marcados en la Agenda Deportiva del
Área, por ausencia motivada por enfermedad

prolongada
6 MESES 1

CARPINTERO/A
Generalmente, labores de carpintería, así

como, otras operaciones de mantenimiento
polivalente

2 MESES 1

AZAFATAS/O O
AUXILIARES DE
INFORMACIÓN

Cobertura de evento XVI Edición del
Olivares Barroco

9 DÍAS 6
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Atendiendo igualmente a lo establecido en los apartados C) y D) de las citadas Bases, en lo relativo
a la Convocatoria y a los Requisitos de las personas aspirantes, se propone para su aprobación por la
Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  de  11  puestos  de  personal  temporal  en  las  siguientes
ocupaciones, duración de contrato y  periodo de contratación: 

Nº  DE  PERSONAS  Y
OCUPACIÓN

DURACIÓN DEL
CONTRATO

PERIODO DE CONTRATACIÓN

1 AUXILIAR DE ATENCIÓN
A LA DEPENDENCIA 

8 meses Mayo a diciembre

2 LIMPIADOR/A 3 meses Mayo a agosto
1 MONITOR/A Y/O

ANIMADOR/A
DEPORTIVO/A

6 meses Julio a diciembre

1 CARPINTERO/A 2 meses Mayo  a julio
6 AZAFATAS/O O
AUXILIARES DE
INFORMACIÓN

9 días 1al 9 de mayo

 
Segundo.- Establecer  como requisitos  específicos  a  los  puestos  ofertados  los  que  se indican  a
continuación:

- AUXILIAR DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
Descripción del puesto: 
Puesto para el  refuerzo del SAD Municipal para el  desarrollo de las siguientes actuaciones: de
carácter   personal  (higiene personal,  alimentación,  movilidad y cuidados especiales),  doméstico
(relacionadas  con  la  alimentación,  con  el  vestido  y  el  mantenimiento  de  la  vivienda)  y
sociocomunitaria (tareas que ayudan en la vida familiar y social), a personas dependientes.
Requisitos específicos:
-  Formación  reglada:  FPGM  o  equivalente  o  certificado  de  profesionalidad  de  Atención
sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (SSC089_2).
- Formación complementaria: Será valorada toda aquella formación que esté relacionada con las
funciones a desarrollar.
- Disponer de experiencia acreditada de 3 meses en el mismo puesto o similar

- LIMPIADOR/A
Descripción del puesto: 
Puesto de Limpieza de edificios municipales.
Requisitos específicos:
- Formación reglada: no se requiere
- Formación complementaria: Será valorada toda aquella formación que esté relacionada con las
funciones a desarrollar.
- Disponer de experiencia acreditada de 3 meses en el mismo puesto o similar
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- MONITOR/A Y/O ANIMADOR/A DEPORTIVO/A
Descripción del puesto: 
Puesto de Monitor/a para refuerzo del Área Municipal de Deportes.
Requisitos específicos:
- Formación reglada: ESO, FPGM o equivalente.
- Formación complementaria: Será valorada toda aquella formación que esté relacionada con las
funciones a desarrollar.
- Disponer de experiencia acreditada de 6 meses en el mismo puesto o similar

- CARPINTERO/A
Descripción del puesto: 
Puesto  que  desarrollará,  generalmente,  labores  de  carpintería,  así  como,  otras  operaciones  de
mantenimiento polivalente.
Requisitos específicos:
- Formación reglada: Sin otra formacion.
- Formación complementaria: Será valorada toda aquella formación que esté relacionada con las
funciones a desarrollar.
- Disponer de experiencia acreditada de 6 meses en el mismo puesto o similar

- AZAFATAS/ OS O AUXILIARES DE INFORMACIÓN
Descripción del puesto: 
Puesto destinado al refuerzo de los servicios de información turística para el evento XVI Olivares
Barroco, que se celebrará en los días 3 al 6 de mayo.
Requisitos específicos:
- Formación reglada: ESO, FPGM o equivalente.
- Formación complementaria: Será valorada toda aquella formación que esté relacionada con las
funciones a desarrollar 
- Disponer de experiencia acreditada de 3 meses en el mismo puesto o similar

Tercero.- Presentar Oferta genérica al SAE y publicar la presente convocatoria en el Tablón de
anuncios, la Web del Ayuntamiento, 

Cuarto.- Establecer el plazo para la presentación de autocandidaturas (según Anexo), de cinco días
a contar desde el día siguiente a la publicación del acuerdo de Junta de Gobierno en los medios
citados en el apartado segundo. 

Quinto.- Dar traslado a la Intervención de Fondos, de la propuesta de de consignación del gasto de
dichas contrataciones con cargo a la Partida Presupuestaria 920.00.13101.

Y para que conste y surta sus efectos, se expide el presente de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, en Olivares, a nueve de abril de dos mil dieciocho.

                                 Vº  Bº
       El Alcalde,

                 Fdo.: Isidoro Ramos García.
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